
Archivo Secretaria Municipal 
Oficina de la Mujer 

y Finanzas. 

ALCALDE 

Y ARCHIVESE. ANOTESE, 

Los gastos se imputaran a los centros de costo 04. 04. 07 y 
040432, cuenta 215.22.01.001 para personas, 215.22.08.011 
servicios de producción y desarrollo de eventos, 2152207002 
servicios de impresión, correspondiente del presupuesto 
municipal vigente año 2018. 

Actividad "Expo laboral Mujer Emprende Castro Municipio", 
organizada por la Dirección de Desarrollo Comunitario; . A 
realizarse el día jueves 08 de Marzo, desde las 10:00 hrs. a 
las 21: 00 hrs., en dependencias del Gimnasio de la Escuela 
Luis Oribe Díaz. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 1610-16 del 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Décima Región de los lagos, 
la ses1on Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017, del Concejo 
Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; y, 
las facultades que me confiere la Ley N º 18 695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 09 de Febrero del año 2018 

201 DECRETO Nº 

DIDECO 

1.MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

AUTORICE SE y APRUEBAS E 


